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NO. PROCESO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO CUAD 

20001 33 33- 003 
2014-00461-00 

REPARACIÓN 
DIRECTA.  

JUAN CARLOS TRIANA 
CASTRO Y OTROS 

FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

AUTO ORDENA APELACION  11/03/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2016-00389-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CIELO ESTHER URUETA 
DE MORALES 

NACION-MEN-FNPSM Y 
OTROS  

AUTO IRDENA PRUEBAS  11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2015-00420-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO.  

ANA ISABEL MACÍA ORTA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

11/03/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2016-00070-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

PATRICIA REGINA 
JIMÉNEZ VILLAREAL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FNPSM; 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

11/03/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2016-00397-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

HUMBERTO RODRÍGUEZ 
JIMÉNEZ. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FNPSM, 
FIDUPREVISORA. 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

11/03/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2016-00407-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO.  

ADRIANA MORENO 
ALMANZA. 

ESE HOSPITAL SAN MARTIN 
DE ASTREA. 

AUTO CONCEDE RECURSO DE 
APELACION   

11/03/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2017-00053-00 

REPARACIÓN DIRECTA  CÉSAR AUGUSTO RAMOS 
PINEDA Y OTROS 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA   11/03/2021 01 



20001 33 33- 003 
2017-00114-00 

REPARACIÓN DIRECTA YULEIMA MATILDE ARIAS 
RÍOS Y OTROS  

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS Y 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA   11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2017-00154-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ANNAIS BEATRIZ COSTA 
NORIEGA 

HOSPITAL MARINO ZULETA 
RAMÍREZ DE LA PAZ – CESAR 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA   11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2017-00187-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

CARMEN JULIA IBÁÑEZ 
TRESPALACIOS. 

COLPENSIONES AUTO CONCEDE RECURSO DE 
APELACION   

11/03/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2017-00363-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

GUADALUPE ESTHER 
CAÑAS DE MURGAS  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2018-00032-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO.  

HOUBIE OTILIA RÍOS 
GÓMEZ 

UGPP AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA   11/03/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2018-00040-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

ELIZABETH LÓPEZ 
CERVANTES  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2018-00071-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO.  

LUBIS MARÍA ORTEGA DE 
PERPIÑAN 

UGPP AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

11/03/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2018-00168-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

EVELIO DAZA DAZA  COLPENSIONES AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2018-00238-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

COLPENSIONES  ELBA MARÍA CAVIEDES 
QUINTERO 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2018-00428-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

ENITH ROCÍO 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ  

DEPARTAMENTO DEL CESAR 
Y COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2018-00466-00 

REPARACIÓN DIRECTA JOSÉ LUIS PADILLA 
OROZCO Y OTROS  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA   11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00206-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

ÁLVARO JOSÉ VÁSQUEZ 
SALCEDO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

AUTO ADMITE DEMANDA 11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00208-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

MARIBEL GARCÍA 
FABREGA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FNPSM 

AUTO ORDENA CORRER 
TRASLADO 

11/03/2021 01 



20001 33 33- 003 
2020-00209-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

NUBIS MARÍA SIMANCA 
VILLAFAÑE  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

AUTO ADMITE DEMANDA 11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00210-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

PRISCILA VICTORIA DEL 
PORTILLO BOLAÑO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

AUTO ADMITE DEMANDA 11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00211-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

GLADYS MORENO 
ROBLES  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE VALLEDUPAR 

AUTO INADMITE DEMANDA  11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00212-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

C.I. PRODECO S.A.  NACIÓN – MINISTERIO DEL 
TRABAJO – DIRECCIÓN 
TERRITORIAL CESAR 

AUTO INADMITE DEMANDA 11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00213-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

YAMILE DEL SOCORRO 
CARRASCAL GARCÍA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM – Y 

OTROS 

AUTO INADMITE DEMANDA 11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00214-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

MILENA MERCEDES 
MORÓN MORÓN  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM – 

MUNICIPIO DE SAN DIEGO 

AUTO INADMITE DEMANDA 11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00221-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

DALMIDIS RANGEL 
CRISPO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FNPSM – 

MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ 

AUTO ADMITE DEMANDA 11/03/2021 01 

20001 33 33- 003 
2020-00222-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 

CELINA CARRILLO  MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
– FNPSM – MUNICIPIO DE 

AGUACHICA 

AUTO ADMITE DEMANDA 11/03/2021 01 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB 
DE LA RAMA JUDICIAL EN LA FECHA 12 DE MARZO DE 2021 A LA 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE 
DESFIJA EN LA MISMA A LAS 06:00 PM. 

 
 
 
 
 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 
SECRETARIA 

 



 
 

 

         
 



   

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: Humberto Rodríguez Jiménez. 

DEMANDADO: Ministerio de Educación Nacional- FNPSM, 

Fiduprevisora. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2016-00397-00 

 

Sería del caso fijar fecha y hora para celebrar la audiencia inicial1 dentro del 
presente asunto, no obstante, el Despacho se abstendrá de citar a la citada 
diligencia como quiera que la parte demandada fue la única que solicitó la 
práctica de prueba2, la cual será rechazada en esta providencia, por 
superflua e inútil, adicionalmente por que el asunto controvertido puede ser 
resuelto con los documentos allegados al expediente y con el estudio de las 
normas aplicables al caso sub judice. 
 
De otro lado, con respecto a las excepciones propuestas por la demandada 
– Ministerio de Educación Nacional- FNPSM-, tales como “Inexistencia del 
derecho por errónea interpretación de la norma, pago, cobro de lo no debido, 
compensación, buena fe y la genérica e innominada”3, al no tener estas la 
condición de previas y atacar directamente las pretensiones de la demanda, 
se resolverán al momento de proferir la sentencia correspondiente. 
 
Por lo tanto, como quiera que en el presente asunto no se requiere la 
práctica de pruebas, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 182 A, 
numeral 1, literales b) y c) de la Ley 1437 de 20111 (adicionado por el 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021) y, en consecuencia, este Juzgado: 
  

RESUELVE. 
 
PRIMERO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y la contestación, las cuales se admiten como tales dentro 
de esta litis.  
 
SEGUNDO: Córrase traslado a las partes por el término de 10 días para que 
presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como lo dispone 
el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá emitir su concepto.  
 
TERCERO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, el 
deber que les asiste -de conformidad con el artículo 46° de la Ley 2080 de  
2021 en concordancia con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020- de 
suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos procesales, el correo 

                                                           
1 Artículo 180 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
2 Certificación de incompetencia para allegar expediente administrativo.fl.70. 
3 Fl. 69 a 70 



 

2 
 

electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 
estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF y de las 
actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial.  
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar en este asunto a la doctora 
Silvia Margarita Rúgeles Rodriguez, como apoderada judicial de la Nación- 
Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisteri0, en los términos conferidos en el poder aportado al expediente.4 
 

 
Notifíquese y Cúmplase   

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 

Juez 

 
J3/MGB/cps. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  
JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

90fcf7d61f1aa44c3c446f28295acf8ad5ed7b51f6f8d92462001c3d8a7b6901 
Documento generado en 11/03/2021 09:09:53 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
4 Fl.72.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 

 

 



 

   

   

  
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Álvaro José Vásquez Salcedo 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – FNPSM – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00206-00 

 

Por haber sido subsanada en debida forma y por reunir los requisitos 
exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, admítase la demanda de la 
referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 
del C.P.A.C.A., se ORDENA: 

 

1. Notificar personalmente esta admisión a la Nación – 
Ministerio de Educación – FNPSM y al Municipio de Valledupar, a través de 
sus representantes legales, o de quienes tengan la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 
 

2.  Notificar por estado la admisión de esta demanda a 
la parte actora.1  
 

3. Notificar en forma personal al Ministerio Público2. 
(Art. 612 del CGP). 

 
4. Notificar personalmente a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. (Art. 612 del CGP). 
 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la 

demanda a la parte demandada, al Agente del Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1437 de 2011. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el 
artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean 
procedentes.  
 

6.-  Que la parte demandante deposite en la cuenta de 
la Secretaría de este Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de 
Colombia, dentro del término de diez (10) días, siguientes a la notificación 
de esta providencia por estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 
178 del CPACA.  
 

7.- Instar a la parte demandada, para que con la 
contestación de la demanda allegue todas las pruebas que tenga en su 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



 

poder y que pretenda hacer valer en el proceso (Artículo 175 N° 4 del 
CPACA). 

  
8.- Advertir a las demandadas que junto con la 

contestación de la demanda deberán allegar prueba que acredite que remitió 
copia de la misma a la parte demandante en formato digital a la dirección 
electrónica de notificación señalada en la demanda, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9. Los memoriales que las partes destinen a este 

trámite procesal deberán ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 

10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico 
suministrado -sea a través de la demanda, de la contestación o algún otro 
memorial- para efectos del presente trámite será su identificación digital 
frente al proceso. Significa que toda comunicación o memorial que el 
apoderado pretenda remitir hacia éste deberá originarse únicamente desde 
tal5. De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del 
C.G.P., es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en el anterior. 

 
 

11.- Requerir a la parte actora para que inscriba en el 
Registro Nacional de Abogados la dirección de correo electrónica indicada 
en el poder (Artículo 5 del D.L. 806 del 2020). 

 
12.- Reconocer personería al abogado Walter Fabian 

López Henao, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 
expedida en Armenia y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J., en calidad de 
apoderado de la parte actora en los términs del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase   

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J03/MGB/rop 

 

 

 

 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 

 

mailto:j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8ab6527757b58bddcf8f2ba706b8c3bca61c2b657b2f40a17871d1f15643136b 

Documento generado en 11/03/2021 09:10:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Ana Isabel Macía Orta 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – FNPSM  

RADICADO: 20001-33-33-003-2015-00420-00 

  

Sería del caso fijar fecha y hora para celebrar la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 del CPACA, no obstante, como quiera que el asunto debatido 
en el sub examine es de puro derecho, que no requiere la práctica de prueba 
alguna y adicionalmente, las partes no solicitaron ninguna, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A, num. 1, literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080), en 
concordancia con el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, Art. 38. Previo a ello, el Despacho advierte que  el 
litigio en el presente asunto se circunscribe a determinar (fijación del litigio)1:  
 
i.- Si hay lugar a declarar la nulidad parcial de la Resolución No. 0343 del 21 
de abril de 2015, expedida por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio “FNPSM” por intermedio 
de la Secretaría de Educación Departamental del Cesar, por la cual se 
reconoce a la señora Ana Isabel Macía Orta, el pago de una cesantía parcial. 
 
ii.- Para el efecto, habrá de establecerse si la señora Macía Orta, tiene 
derecho a que el FNPSM le reconozca y pague la cesantía parcial de manera 
retroactiva y no anualizada, de conformidad con lo previsto en la Ley 91 de 
1989, artículo 15, numeral 31 y la Ley 6ª de 1945, artículo 17, literal a.  

 
En consecuencia, se ORDENA: 
 
PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del 
CPACA.  
 
SEGUNDO: Diferir para el momento del fallo el estudio de la excepción de 
Prescripción propuesta por la demandada2 (fl.52), debido a la necesidad de 
establecer – en principio -, si a la actora le asiste el derecho reclamado, para 
luego, proceder a hacer el análisis de este medio exceptivo.  
 
TERCERO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su escrito de contestación (fls. 12-26 y 63-87), las cuales 
se admiten como tales dentro de esta litis. 
 
CUARTO: Córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
que presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como lo 

                                                 
1 Art. 182 A de la Ley 1437 de 2011. 
2 Se advierte que, surtido el traslado de rigor frente a dicha excepción, la parte demandante guardó 

silencio.  



 

2 
 

dispone el artículo 181 del CPACA. Oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo. 

 
QUINTO: Vencido el término anterior, ingresar el expediente al Despacho 
para dictar sentencia.  
  
SEXTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes que, 
conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 
2001, art. 46, el deber que les asiste de suministrar al Juzgado y a todos los 
demás sujetos procesales, el correo electrónico elegido para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería a la Doctora Silvia Margarita Rúgeles 
Rodríguez, identificada con C. C. No. 63.360.082 expedida en Bucaramanga 
y T.P. No. 87.982 del C.S.J., para que actué como apoderada de la Nación 
– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, en los términos del poder conferido (fl. 72 y ss). 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 

Juez 
 
J3/MFGB/rop. 
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VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 
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ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 

Valledupar, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Lubis María Ortega de Perpiñan 

DEMANDADO: UGPP  

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00071-00 

  

Sería del caso entrar a reprogramar la audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 del CPACA, no obstante, como quiera que el asunto debatido 
en el sub examine es de puro derecho, que no requiere la práctica de prueba 
alguna y adicionalmente, las partes no solicitaron ninguna, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A, num. 1, literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080), en 
concordancia con el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, Art. 38. Previo a ello, el Despacho advierte que  el 
litigio en el presente asunto se circunscribe a determinar (fijación del litigio)1:  
 
i.- Si hay lugar a declarar la nulidad de los actos administrativos expedidos 
por la UGPP, contenidos en las Resoluciones N°. RDP 001535 del 16 de 
enero de 2015, por la cual se negó a la actora el reconocimiento y pago de 
una pensión de sobreviviente y N° 028057 del 9 de julio de 2015, que negó 
la solicitud de revocatoria directa interpuesta contra la anterior resolución. 
 
ii.- Para el efecto, habrá de establecerse si la señora Lubis María Ortega de 
Perpiñan, tiene derecho a que la UGPP le reconozca y pague la pensión de 
sobreviviente en su calidad de cónyuge supérstite del finado Luís Alberto 
Perpiñan Sarmiento, de conformidad con los artículos 6 y 26 del Acuerdo 
049 de 1990, por ser la norma más favorable a ella.  
 
En consecuencia, se ORDENA: 
 
PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del 
CPACA.  
 
SEGUNDO: Diferir para el momento del fallo el estudio de la excepción de 
Prescripción propuesta por la demandada2 (fl.134), debido a la naturaleza 
imprescriptible del derecho aquí debatido– reconocimiento de una pensión 
de sobreviviente–3 y, sólo en el evento de prosperar las pretensiones de la 
demanda.  

                                                 
1 Art. 182 A de la Ley 1437 de 2011. 
2 Se advierte que, surtido el traslado de rigor frente a dicha excepción, la parte demandante guardó 

silencio.  
3 Si bien el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado por la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021 en concordancia con el art. 12 del Decreto 806 de 2020; indica que la excepción de prescripción 

debe ser resuelta de manera previa, el Despacho la resolverá al momento de dictar sentencia dada la 

naturaleza imprescriptible del derecho debatico, pues inicialmente se debe determinar si las 

pretensiones de la demanda tienen vocación de prosperidad para luego determinar si – algunas de - 

las mesadas cuyo pago (eventualmente) se ordene, se encuentran prescritas.  

 



 

2 
 

 
TERCERO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su escrito de contestación (fls. 11-47 y 128), las cuales se 
admiten como tales dentro de esta litis. 
 
CUARTO: Córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
que presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como lo 
dispone el artículo 181 del CPACA. Oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo. 
  
QUINTO: Vencido el término anterior, ingresar el expediente al Despacho 
para dictar sentencia.  
 
SEXTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes que, 
conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 
2001, art. 46, el deber que les asiste de suministrar al Juzgado y a todos los 
demás sujetos procesales, el correo electrónico elegido para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería jurídica a la Doctora Aura Matilde Córdoba 
Zabaleta, identificada con C. C. No. 40.939.343 expedida en Riohacha y T.P. 
No. 146.469 del C.S.J., para que actué como apoderada de la UGPP , en 
los términos del poder conferido (fl. 96 y ss). 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J3/MFGB/rop. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 

Valledupar, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Evelio Daza Daza 

DEMANDADO: Colpensiones  

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00168-00 

  

Sería del caso fijar fecha y hora para celebrar la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 del CPACA, no obstante, como quiera que el asunto debatido 
en el sub examine es de puro derecho, que no requiere la práctica de prueba 
alguna y adicionalmente, las partes no solicitaron ninguna, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A, num. 1, literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080), en 
concordancia con el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, Art. 38. Previo a ello, el Despacho advierte que  el 
litigio en el presente asunto se circunscribe a determinar (fijación del litigio)1:  

 
i.- Si hay lugar a declarar la nulidad de los actos administrativos expedidos 
por Colpensiones, contenidos en las Resoluciones GNR 310537 del 9 de 
octubre de 2015, GNR 5128 del 8 de enero de 2016 y VPB 15932 de 8 de 
abril de 2015, por los cuales se negó al actor una reliquidación pensional. 

 
ii.- Para el efecto, habrá de establecerse si el señor Evelio Daza Daza, tiene 
derecho a que Colpensiones reliquide la pensión de jubilación que le fue 
reconocida, conforme a  los términos de los artículos 12, 20 y parágrafo 1 
artículo 20 del Decreto 758 de 1990, esto es, aplicando el 90% del salario 
promedio de las últimas 100 semanas cotizadas.  
 
En consecuencia, se ORDENA: 
 
PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del 
CPACA.  
 
SEGUNDO: Diferir para el momento del fallo el estudio de la excepción de 
Prescripción propuesta por la demandada2 (fl.54), debido a la naturaleza 
imprescriptible del derecho aquí debatido– reliquidación de una pensión de 
jubilación–3 y, sólo en el evento de prosperar las pretensiones de la 
demanda.  
 

                                                 
1 Art. 182 A de la Ley 1437 de 2011. 
2 Se advierte que, surtido el traslado de rigor frente a dicha excepción, la parte demandante guardó 

silencio.  
3 Si bien el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado por la Ley 2080 del 25 de enero de 

2021 en concordancia con el art. 12 del Decreto 806 de 2020; indica que la excepción de prescripción 

debe ser resuelta de manera previa, el Despacho la resolverá al momento de dictar sentencia dada la 

naturaleza imprescriptible del derecho debatido, pues inicialmente se debe determinar si las 

pretensiones de la demanda tienen vocación de prosperidad para luego determinar si – algunas de - 

las mesadas cuyo pago (eventualmente) se ordene, se encuentran prescritas.  
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TERCERO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda y su escrito de contestación (fls. 1-21 y 48, 56-68), las 
cuales se admiten como tales dentro de esta litis. 
 
CUARTO: Córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
que presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como lo 
dispone el artículo 181 del CPACA. Oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo. 
 
QUINTO: Vencido el término anterior, ingresar el expediente al Despacho 
para dictar sentencia.  
 
SEXTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes que, 
conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 
2001, art. 46, el deber que les asiste de suministrar al Juzgado y a todos los 
demás sujetos procesales, el correo electrónico elegido para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al Doctor Pedro Camilo Olivo De La Cruz, 
identificado con C. C. No. 1.065.612.041 expedida en Santa Marta y T.P. 
No. 258199 del C.S.J., para que actué como apoderado de la UGPP, en los 
términos del poder conferido (fl. 56 y ss). 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J3/MFGB/rop. 
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SECRETARIA 

 



 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Medio de Control: Reparación Directa.  

Demandante: Juan Carlos Triana Castro y Otros.  

Demandado: Fiscalía General de la Nación. 

Radicación: 20001-33-33-003-2014-00461-00 
 

Por ser procedente1 y de conformidad a lo establecido en el artículo 247 de la Ley 

1437 del 2011, concédase en el efecto suspensivo2 el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandada, 

contra la sentencia de fecha 12 de junio de 2020 (fls. 150-156).   
 

En consecuencia, por intermedio de la Oficina Judicial de la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial Valledupar, remítase el expediente al Tribunal 

Administrativo del Cesar, para que se surta el recurso concedido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

. 

J3/mgb/au 

 

 

 

 

 

. 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

                                                           
1 Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia por los jueces administrativos (…)  

2 Artículo 243 de la Ley 1437 del 2011.- Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los tribunales y de los jueces. (…) El recurso de apelación se 
concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
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VALLEDUPAR, 

____________________________________________________________ 
 

Por Anotación En Estado Electrónico Nº __________________ 
 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 
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ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

Demandante: Adriana Moreno Almanza.  

Demandado: ESE Hospital San Martin de Astrea. 

Radicación: 20001-33-33-003-2016-00407-00 
 

Por ser procedente1 y de conformidad a lo establecido en el artículo 247 de la Ley 

1437 del 2011, concédase en el efecto suspensivo2 el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado oportunamente por los apoderados de la parte 

demandante y demandada, respectivamente, contra la sentencia de fecha 12 de 

junio de 2020 (fls. 124-129).   
 

En consecuencia, por intermedio de la Oficina Judicial de la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial Valledupar, remítase el expediente al Tribunal 

Administrativo del Cesar, para que se surta el recurso concedido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

. 

J3/MGB/au  

 

 

 

 

 

. 

 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

                                                           
1 Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia por los jueces administrativos (…)  

2 Artículo 243 de la Ley 1437 del 2011.- Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los tribunales y de los jueces. (…) El recurso de apelación se 
concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

Demandante: Carmen Julia Ibáñez Trespalacios.  

Demandado: Colpensiones 

Radicación: 20001-33-33-003-2017-00187-00 
 

Por ser procedente1 y de conformidad a lo establecido en el artículo 247 de la Ley 

1437 del 2011, concédase en el efecto suspensivo2 el recurso de apelación 

interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandante, 

contra la sentencia de fecha 24 de agosto de 2020 (fls. 102-109).   
 

Se reconoce personería a la doctora María Cristina Buelvas Rodríguez, como 

apoderada judicial de la parte demandante, la señora Carmen Julia Ibáñez 

Trespalacios, en los términos del poder conferido (fl. 100).  
 

En consecuencia, por intermedio de la Oficina Judicial de la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial Valledupar, remítase el expediente al Tribunal 

Administrativo del Cesar, para que se surta el recurso concedido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

. 

J3/MGB/au  

 

 

 

 

 

. 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia por los jueces administrativos (…)  

2 Artículo 243 de la Ley 1437 del 2011.- Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los tribunales y de los jueces. (…) El recurso de apelación se 
concederá en el efecto suspensivo, salvo en los casos a que se refieren los numerales 2, 6, 7 y 9 de este artículo, que se concederán en el efecto devolutivo. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Houbie Otilia Ríos Gómez  

DEMANDADO: UGPP 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-0032-00 

 
I.- Señálese el día diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021), a 
las 9:00 de la mañana, para llevar a cabo en este Despacho la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Por secretaría, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021 (que modificó el art. 186 de la Ley 1437 de 2011), convóquese 
a las partes para que comparezcan a la citada diligencia de manera virtual 
por una de las dos plataformas que ofrece el Consejo Superior de la 
Judicatura (TEAMS DE MICROSOFT o LIFESIZE)1. Así mismo, se les 
requiere (a las partes y/o apoderados judiciales) para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído informen la cuenta de 
correo electrónico y el número de teléfono (fijo o celular), lo anterior para 
establecer contacto y remitirles el vínculo (link o enlace) de ingreso a dicha 
audiencia virtual. 
 
Se les advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta 
audiencia es obligatoria y sobre las consecuencias legales de la no 
asistencia a la misma.  También podrán asistir las partes, los terceros y el 
Ministerio Público. 
 
II.- Observa el Despacho que dentro del proceso de la referencia el asunto 
a debatir es de puro derecho, y dando aplicación a los principios de eficacia, 
economía y celeridad que revisten las actuaciones y procedimientos dentro 
de los procesos administrativos, ordena: 
 
Por secretaría ofíciese al Municipio de Tamalameque , para que en el 
término de cinco  (5) días, remita con destino a este proceso, (i) copia 
auténtica del Decreto de Nombramiento No. 096 del 6 de noviembre de 
2013, por el cual se reconstruye el Decreto 012 del 22 de marzo de 1979, 
mediante el cual se nombró a la docente HOUBIE OTILIA RÍOS GÓMEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.917.024, en el cargo 
docente; (ii)  acta de posesión del 23 de marzo de 1979, a través de la cual 
tomó posesión del citado cargo y; (iii) certificado de tiempo de servicio, 
donde conste el período laborado antes de 1980. Por Secretaría elabórese 
el respectivo oficio y remítase al correo electrónico de la entidad.  
 

El suministro de esta información le permitirá a este operador judicial contar 
con los elementos de juicio para dictar la sentencia que en derecho 
corresponda dentro de la audiencia inicial que se celebrará en la fecha 
indicada. 

                                                           
1 Oportunamente se comunicará cual es la plataforma digital por la cual se llevará a cabo la 
audiencia. 



 

 
III.- Una vez allegada esta documentación, por Secretaría se dará traslado 
a las partes por el término de tres (3) días para que ejerzan su derecho de 
defensa y contradicción, vencido el cual, si no fueren objetadas, se 
entenderán incorporadas al proceso.  
 
     

Notifíquese y Cúmplase. 

 
         

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J03/MGB/rop 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR. 

 
VALLEDUPAR, _____________________ 

 
Por Anotación En Estado Electrónico  N°_____ 

 
Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron 

Personalmente. 
 
 
 

_____________________________________ 
ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA
 

 



 
 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 

Valledupar, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Colpensiones 

DEMANDADO: Elba María Caviedes Quintero 

RADICADO: 20001-33-33-003-2018-00238-00 

  

Sería del caso fijar fecha y hora para celebrar la audiencia inicial de que trata 
el artículo 180 del CPACA, no obstante, como quiera que el asunto debatido 
en el sub examine es de puro derecho, que no requiere la práctica de prueba 
alguna y adicionalmente, las partes no solicitaron ninguna, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A, num. 1, literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080), en 
concordancia con el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, Art. 38. Previo a ello, el Despacho advierte que  el 
litigio en el presente asunto se circunscribe a determinar (fijación del litigio)1:  
 
i.- Si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución No. 532 del 7 de febrero 
de 2012, expedida por Colpensiones, por la cual se reconoce a la señora 
Elba María Caviedes Quintero, una pensión de vejez. 
 
ii.- Para el efecto, habrá de establecerse si la pensión de vejez reconocida a 
través de la Resolución demandada a favor de la señora Caviedes Quintero, 
es incompatible con la pensión de vejez reconocida a la misma ciudadana 
por Cajanal, de conformidad con el artículo 128 de la Constitución Política y 
el inciso 4 del artículo 17 de la Ley 549 de 1999. 
 
En consecuencia, se ORDENA: 
 
PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del 
CPACA.  
 
SEGUNDO: Tener por no contestada la demanda. 
 
TERCERO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas 
con la demanda (fl. 38), la cual se admite como tal dentro de esta litis. 
 
CUARTO: Córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días para 
que presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como lo 
dispone el artículo 181 del CPACA. Oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo. 

 
QUINTO: Vencido el término anterior, ingresar el expediente al Despacho 
para dictar sentencia.  
 

                                                 
1 Art. 182 A de la Ley 1437 de 2011. 



 

2 
 

SEXTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes que, 
conformidad con el artículo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 
2001, art. 46, el deber que les asiste de suministrar al Juzgado y a todos los 
demás sujetos procesales, el correo electrónico elegido para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J3/MFGB/rop. 
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VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 

 



 

   

   

  
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Nubis María Simanca Villafañe 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – FNPSM – 
Municipio de Valledupar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00209-00 

Por haber sido subsanada en debida forma y por reunir los requisitos 
exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, admítase la demanda de la 
referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 
del C.P.A.C.A., se ORDENA: 

 
1. Notificar personalmente esta admisión a la Nación – 

Ministrio de Educación – Fomag y al Municipio de Valledupar – Secretaría 
de Educación, a través de sus representantes legales o de quienes tengan 
la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 

2.  Notificar por estado la admisión de esta demanda a 
la parte actora.1  
 

3. Notificar en forma personal al Ministerio Público2. 
(Art. 612 del C.G.P.). 

 
4. Notificar personalmente a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. (Art. 612 del CGP). 
 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la 

demanda a la parte demandada, al Agente del Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1437 de 2011. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el 
artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean 
procedentes.  
 

6.-  Que la parte demandante deposite en la cuenta de 
la Secretaría de este Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de 
Colombia, dentro del término de diez (10) días, siguientes a la notificación 
de esta providencia por estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 
178 del CPACA.  
 

7.- Instar a la parte demandada, para que con la 
contestación de la demanda allegue todas las pruebas que tenga en su 
poder y que pretenda hacer valer en el proceso (Artículo 175 N° 4 del 
CPACA). 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



 

  
8.- Advertir a las demandadas que junto con la 

contestación de la demanda deberán allegar prueba que acredite que remitió 
copia de la misma a la parte demandante en formato digital a la dirección 
electrónica de notificación señalada en la demanda, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9. Los memoriales que las partes destinen a este 

trámite procesal deberán ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 

0.- Advertir a las partes que el buzón electrónico 
suministrado -sea a través de la demanda, de la contestación o algún otro 
memorial- para efectos del presente trámite será su identificación digital 
frente al proceso. Significa que toda comunicación o memorial que el 
apoderado pretenda remitir hacia éste deberá originarse únicamente desde 
tal5. De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del 
C.G.P., es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en el anterior. 

 
 

11.- Requerir a la parte actora para que inscriba en el 
Registro Nacional de Abogados la dirección de correo electrónica indicada 
en el poder (Artículo 5 del D.L. 806 del 2020). 

 
12.- Reconocer personería al abogado Walter Fabian 

López Henao, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 
expedida en Armenia y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J., en calidad de 
apoderado de la parte actora en los términs del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J03/MGB/rop 

 

 

 

 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



 

   

   

  
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Priscila Victoria Del Portillo Bolaño 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – FNPSM – 
Municipio de Valledupar 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00210-00 

Por haber sido subsanada en debida forma y por reunir los requisitos 
exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, admítase la demanda de la 
referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 
del C.P.A.C.A., se ORDENA: 

 

1. Notificar personalmente esta admisión a la Nación – 
Ministrio de Educación – Fomag y al Municipio de Valledupar – Secretaría 
de Educación, a través de sus representantes legales o de quienes tengan 
la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 

2.  Notificar por estado la admisión de esta demanda a 
la parte actora.1  
 

3. Notificar en forma personal al Ministerio Público2. 
(Art. 612 del CGP). 

 
4. Notificar personalmente a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. (Art. 612 del CGP). 
 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la 

demanda a la parte demandada, al Agente del Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1437 de 2011. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el 
artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean 
procedentes.  
 

6.-  Que la parte demandante deposite en la cuenta de 
la Secretaría de este Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de 
Colombia, dentro del término de diez (10) días, siguientes a la notificación 
de esta providencia por estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 
178 del CPACA.  
 

7.- Instar a la parte demandada, para que con la 
contestación de la demanda allegue todas las pruebas que tenga en su 
poder y que pretenda hacer valer en el proceso (Artículo 175 N° 4 del 
CPACA). 

  
                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



 

8.- Advertir a las demandadas que junto con la 
contestación de la demanda deberán allegar prueba que acredite que remitió 
copia de la misma a la parte demandante en formato digital a la dirección 
electrónica de notificación señalada en la demanda, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9. Los memoriales que las partes destinen a este 

trámite procesal deberán ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 

10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico 
suministrado -sea a través de la demanda, de la contestación o algún otro 
memorial- para efectos del presente trámite será su identificación digital 
frente al proceso. Significa que toda comunicación o memorial que el 
apoderado pretenda remitir hacia éste deberá originarse únicamente desde 
tal5. De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del 
C.G.P., es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en el anterior. 

 
 

11.- Requerir a la parte actora para que inscriba en el 
Registro Nacional de Abogados la dirección de correo electrónica indicada 
en el poder (Artículo 5 del D.L. 806 del 2020). 

 
12.- Reconocer personería al abogado Walter Fabian 

López Henao, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 
expedida en Armenia y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J., en calidad de 
apoderado de la parte actora en los términs del poder conferido.  

< 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J03/MGB/rop 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, once (11) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Gladys Moreno Robles 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – FNPSM – 

Secretaría de Educación de Valledupar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00211-00  

A la referenciada demanda promovida por Gladys Moreno Robles, a través de 
apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento de los siguientes requisitos del 
orden legal:  

1.- No se aportó la constancia de haber cumplido con el requisito del envío por parte 
del demandante, por medio electrónico, de la copia de la demanda y de sus anexos 
a las entidades demandadas, (Artículo 6 inciso 4 del Decreto legislativo 806 del 
2020). 

2.- No se indicó en el poder otorgado la dirección de correo electrónico del 
apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, (Art. 5 del D.L. 806 de 2020). 

3.- La dirección de correo electrónico del apoderado, indicada en el acápite de 
notificaciones de la demanda, no se encuentra inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, (Artículo 5 del D.L. 806 del 2020). 

4.- No se informó la forma como se obtuvo el canal digital suministrado para efectos 
de notificación al ente territorial demandado – Municipio de Valledupar – Secretaría 
de Educación, (Artículo 8 del D.L. 806 de 2020). 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena que la parte demandante 
subsane los defectos anotados dentro del término de diez (10) días, so pena de 
rechazo de ésta. (Artículo 170 del CPACA). 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 

Juez. 

 

J3/MFGB/rop 
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VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 
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ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



 

   

   

  
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Dalmidis Rangel Crispo 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación – FNPSM –  

Municipio de Chiriguaná  

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00221-00 

Por haber sido subsanada en debida forma y por reunir los requisitos 
exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, admítase la demanda de la 
referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 
del C.P.A.C.A., se ORDENA: 

1. Notificar personalmente esta admisión a la Nación – 
Ministrio de Educación – Fomag y al Municipio de Chiriguaná, a través de 
sus representantes legales o de quienes tengan la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 

2.  Notificar por estado la admisión de esta demanda a 
la parte actora.1  
 

3. Notificar en forma personal al Ministerio Público2. 
(Art. 612 del CGP). 

 
4. Notificar personalmente a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. (Art. 612 del CGP). 
 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la 

demanda a la parte demandada, al Agente del Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 
1437 de 2011. De igual forma, al momento de surtirse la notificación 
personal, deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el 
artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean 
procedentes.  
 

6.-  Que la parte demandante deposite en la cuenta de 
la Secretaría de este Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de 
Colombia, dentro del término de diez (10) días, siguientes a la notificación 
de esta providencia por estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), 
para los gastos ordinarios del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 
178 del CPACA.  
 

7.- Instar a la parte demandada, para que con la 
contestación de la demanda allegue copia del acto acusado (ofcio del 28 de 
febrero de 2020) con la debida constancia de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso, así como todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (Artículo 175 N° 
4 del CPACA). 
                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



 

  
8.- Advertir a las demandadas que junto con la 

contestación de la demanda deberán allegar prueba que acredite que remitió 
copia de la misma a la parte demandante en formato digital a la dirección 
electrónica de notificación señalada en la demanda, so pena de dar 
aplicación a las sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9. Los memoriales que las partes destinen a este 

trámite procesal deberán ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 

10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico 
suministrado -sea a través de la demanda, de la contestación o algún otro 
memorial- para efectos del presente trámite será su identificación digital 
frente al proceso. Significa que toda comunicación o memorial que el 
apoderado pretenda remitir hacia éste deberá originarse únicamente desde 
tal5. De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del 
C.G.P., es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en el anterior. 

 
 

11.- Requerir a la parte actora para que inscriba en el 
Registro Nacional de Abogados la dirección de correo electrónica indicada 
en el poder (Artículo 5 del D.L. 806 del 2020). 

 
12.- Reconocer personería al abogado Walter Fabian 

López Henao, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 
expedida en Armenia y T.P. No. 239.526 del C. S. de la J., en calidad de 
apoderado de la parte actora en los términs del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J03/MGB/rop 

 

 

 

 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 


